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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CÚt^tíO DE 

MINISTROS. 

S. M\ ls Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y an augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en au importantesalud. 

R B A L B S DECRETOS. 

r . t Habiéndome espuesto el Presidente de mi 
Consejo de ministros, de acuerdo con el pa
recer del mismo Consejo, que es insuficien
te el crédito consignado en el presupuesto 
de 1857 psra atender al completo pago de 
los haberes devengados por los Jueces dé 
primera, instancia y Promotores' fiscales, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo f. Se concede al Ministro de 
Gracia y Justicia un crédito dereales vellón 
71,501,10, por suplemento al cap. 7.a, sec-
cion 9/ del presupuesto de 1857 para com
pletar el pago de loa haberes devengados en 
el mes de diciembre del mismo año por los 
Jueces de primera instancia y Promotores 
fiscales. 
_ Art. 2.a El Gobierno dsrá cuenta i las 

Cortes de esta medids para au aprobación, 
conforme al art. 27 de la ley de 2Q 4e fore
ro de 1850. 

Dado en Aranjuez 4 veinte de junio de 
1858.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ja
vier de Isturiz. 

• ' . . : rn r • 

En atención á las razones que me ha es
puesto el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, acerca de la necesidsd de satisfa 
Cer algunas obligaciones del material de con
sumos devengados en 1857 y que se hallan 
pendientes de pago por falta de crédito le
gislativo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se concede al Ministro de 
Hacienda un suplemento de crédito de reales 
vellón 30.000, con aplicación al capitulo 5.a, 
articulo 3.*, sección 15 del presupuesto de 
4857. 

Art. 2.* E l Gobierno dará cuenta 4 las 
Cortes de esta disposición en la próxima le
gislatura, con arreglo al art. 27 de la ley de 
20 de febrero de 1850. 

Dado én Aranjuez á veinte de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Javier de Isturiz. 

i . " 1. 

MINISTERIO DE LA GOR ERNA CIO N. 

R E A L DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia 
tnacitsds entre el Gobernador de la provin
cia de Gerona y el Tribunal de Marina de 
Mataré, de los cuales resulta: 

Que en el indicado Tribunal de Marina 
se siguió pleito entre dofia Cristina Fábre-
gas, rinda del piloto don Cristóbal Comas y 
y vecina de Llore!, y don José Esquen, 
también piloto y de la misma vecindad, con-
*ra quien pidió la primera qoe se la declara
re exenta de la servidumbre que pretendía 
'Aponerla en ancana, con un halcón con que 
Esquen sustituyó la ventana que tenia eo la 
achada de otra casa contigua, al reedificar 

ésta, toda vez qoe desde la barandilla del 
nuevo balcón no median trea palmos regu
lares 4 Va' ventana de la fachada de la ceas do 
la demandante y con él la estorba la vista de 
la calle pública y demás inmediataa, facili
tando ademas el paso 4 ía indicada ventana, 
por lo cual, interponiendo la acción negato-
ria y apoyándola en lo dispuesto en el ar
tículo 46 de las Ordenanzas de Sanctacilia, 
concluyó solicitando que se le condenase 4 
quitar y tapiar enteramente el balcón: 

Qoe Esquen se opuso á la demanda, ma
nifestando que la citada Ordenanza se halla
ba en desuso, y el nuevo balcón se había 
construido apartando su abertura mas de lo 
que estaba la de la antigua ventana de sn cu
sa y colocando la losa ó base de la .misma á 
la misma distancia que antes mediaba de 
la ventana de la demandante, con la circuns
tancia dengue el Ayuntamiento de la villa 
aprobó lo ejecutado, sin mas novedad que 
hacerle colocar frente 4 la jambé del balcón, 
en so parte lateral á la pared medianera, un 
enrejado que impidiera el paso 4 la ventana 
de la demandante, y prohibiéndole por úl
timo introducir alteración alguna en lo asi 
ejecutado. 

Que seguido el pleito por todos sus trá
mites, recayó sentencia, que fué notificada 
en 12 de diciembre de 1857, en la cual, ha-
bid» consideración 4 la acción que se venti
laba, S que la 
mérito dispone que nadie pueda hacer ven
tana én cantón y pared cerca de su vecino, 
si este ya tuviese otra allí, 4 no alejarse de 
ella y del cantón seis palmos de destre, y 
4 que la Ordenanza pertenece al derecho es
crito municipal del Principado y no está 
abolida ni puede conceptuarse en desuso, 
por mas que haya dejado do tener cumpli
miento en algunos ó muchos casos particu
lares, mientras que sobre las decisiones con
trarias no bsya recaído aprobación tácita ó 
espresa de la suprema potestad; se condenó 
á Esquen á que en el término de tres meses 
hiciese desaparecer el balcón, dejando la ca
sa contigua enteramente libre de aquella ser
vidumbre : 

Que el mismo dia se recibió en el Tri
bunal de Marina un exhorto del Gobernador 
de la provincia, en que, de scuerdo con el 
Consejo provincial, le requería de inhibi
ción, invocando las leyes de 3 de febrero de 
1823 y 8 de enero de 1845, é inserí nudo una 
comunicación del Ayuntamiento de Lloret, 
en qne babia pedido al Gobernador que pro
moviese competencia, fundándose en qoe se 
trataba de una cuestión de policía urbana, 
toda vez que habiendo modificado Esquen 
lss dos fachadas de su casa con gusto y ele
gancia. abriendo en una de ellas un hermoso 
balcón con barandilla en vez de la ventana 
que de antiguo tenía; y noticioso de la opo
sición que hacia doña Cristina Fábregas, 
acudió después de celebrar juicio de conci
liación, en que no hubo avenencia, y antes 
de la demanda, 4 la Corporación municipal, 
para que se sirviera consignar si merecía 
SU aprobación, recayendo esta de con forra i 
dsd con el Arquitecto de ls provincis, quien 
aconsejó la interposición de ciertas barritas 
que impidiesen la comunicación del balcón 
hacia la parto de la casa contigua; eon la 
circunstancia dé que después do cumplimen
tado eate acuerdo y abierto ya el pleito, es
puso Esquen sl Ayontsmiento que tal vez 
podria convenirle quitar el trozo de balcón 

interceptado, 4 lo cual ae resolvió por una
nimidad qne se abstuviera de hacer nove
dad alguna, siendo ademas de notar que la 
abertura del balcón estaba arreglada á las 
ordensnzss municipales aprobadas por el 
Gobernador, durante el litigio, en 45 de ms
yo de 1857, en que se fija en dos palmos la 
distancia menor qoe hs de haber de la aber
tura de una cass al centro de la pared media 
de la contigua: 

Que el Tribunal de Marina se declaró 
competente, sosteniendo que se trataba de 
una acción negatoriá de servidumbre que 
habría de resolverse con arreglo á las Orde
nanzas de Sanctacilia, en atención 4 que laa 
de 1857 no eran conocidas cuando se empe
zó el litigio; y habiendo insistido el Gober
nador, previo segundo informe del Consejo 
provincial, resultó esta competencia. 

Visto et árt. 74 de la ley de 3 de febrero 
de 1823, según el cual corresponde 4 los 
Ayuntamientos desempeñar, en lo qoe no se 
oponga 4 la misma ley, cuantos objetos lea 
están encomendados por las leyes, regla 
mentos ú ordenanzas municipales: 

. Visto el art. 126, párrafo tercero de In 
ley de 5 de julio de 1850, en que se dá fuer
za ejecutiva á los acuerdos de los Ayunta 
míenlos sobre los reglamentos y disposicio 
nes psra la ejecución de las ordenanzas mu 
ni ci pales: 

se establece que corresponde al AlcardV 0*1-
rigir todo lo relativo á policía urbana y ru
ral, dictando al efecto los bandos y disposi
ciones que tuviere por convenientes, oonfor-
me 4 lss ordenanzas y resoluciones genera 
les del Ayuntamiento en ls materia: 

Visto el srt. 74, párrafo quinto de la ley 
de 8 de enero de 1845, declarado en todo su 
vigor por Real decreto de 16 de octubre 
de 1856, que encarga sl Alcalde, como ad
ministrador del pueblo y bajo la vigilancia 
de la Administración superior, el cuidado de 
todo lo relativo 4 policía urbana y rural con
forme 4 las leyes, reglamentos y disposicio
nes de la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales: 

Visto el art. 81, párrafo primero y el 
cuarto de la propia ley, que señalan entre 
las atribuciones de los Ayuntamientos las de 
deliberar conformándose con las leyes y re
glamentos, sobre la formación dé las orde
nanzas municipales y reglamentos de poli
cía urbana y rural, y sobre la formación y 
alineseion de las calles, pasadizos y plazas: 

Visto el art. 9.* de la ley de 2 de abril 
de 1845 que dispone que los Consejos pro
vinciales actuarán, oirán y fallarán como 
Tribunales en bs cuestiones relstivas 4 todo 
lo contencioso de los diferentes ramos de ls 
Administrscion civil, psra los cuales no es
tablezcan las leyes Juzgados especisles. 

Considerando: 
1/ Que la demanda anublada por dofia 

Cristina Fábregas en 29 de octubre de 1856, 
como dirigida contra la obra esterior de nna 
cssa autorizada per providencia del Ayun
tamiento del mismo dia, qne aprobó la for
ma en que ae ha llevado 4 efecto, tiende á 
que se anule ó reforme esta providencia dic
tada en materia de la competencia de la Ad
ministración, según las disposiciones sucesi
vamente citadas, por lo cual es manifiesto 
qne si Tribunal de Justicia no pudo admi
tirla, sin abrogarse sobre loa actos de la 
Autoridad administrativa nna facultad de 

nspeccion y censura que solo coi 
superior gerárquico. 

2." Que si bien no puede negarse 4 la de 
mandante el derecho de reclamar ante Ion 
Tribuna les de justicia la indemnización cor
respondiente, por razón de los derechos que 
la construcción perjudique, si tales derechos 
existiesen, esta reclamación debe dejar 4 
sslvo todos los actos de la Autoridad admi
nistrativa dados en uso de atribuciones legi
timas; ds los cusles solo tiene acción para 
alzarse ante la misma Autoridad en la via y 
forma procedente. 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia 4 favor de la Administra
ción. 

Dado en Aranjuez 4 veinte de junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera. 

— — 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

Instrucción pública. 

limo, sefior: Varios Rectores de üniver» 
sida des y Directores de Institutos lian admi
tido en loa establecimientos de sn cargo, 
durante el curso que está concluyendo, fu 
incorporación de los estudios de segunda 
enseñanza, hechos en Seminarios, á todos 

alumnos que lo han pretendido, conside
rando vigente, aun después del restableci
miento del plan de estudios eclesiásticos, la 
Real Arden de 9 de setiembre de 1854. 

No pudiendo declararse nulas estas in
corporaciones sin canear perjuicios gravea á 
los que laa han obtenido, y no siendo justo 
que los derechos concedidos 1 unos por esta 
razón se nieguen 4 los demás qne se encuen
tran en el mismo caso, S. M. la Reina (qne 
Dios gnarde), oido el Real Consejo de Ins
trucción pública, se bs dignado adoptar laa 
disposiciones siguientes: 

1. a La facultad de incorporar en las uni
versidades é Institutos los estudios de segun
da enseñanza hechos en Seminarios, conce
dida por Real orden de 9 de setiembre de 
1854, continuará hasta el 31 de agosto del 
presente año. 

2. * Las incorporaciones se harán 
en et primer periodo de la segunda, 
za. y por asignaturas sueltas en el segundo. 

3. a Pasado dicho plazo, no se dará curso 
4 l u solicitudes que con el mismo objeto sé 
presenten, observándose con la mayor pun
tualidad lo prevenido en el Real decreto ds 
24 de octubre de 1856. 

De Real orden lo digo é V. I. para loe fi
nes consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos alma. Madrid 24 de junio da 1858.— 
Guendulain.—Sefior Director general ne Uso-
trncion pública. 

Real orden 
los ( sb í» 
fi I éfc (cien 

• v, ' II r4. «b i llisenn 
La Reina (Q. D. 6.) ae ba servido dis

poner que dorante la ausencia det Ordae* 
dor general de Pagoe de ente Mwiaterya se 
encargan V. S. del despeche de leu negocias 
que se refieran 4 esta dependencia. 

De Real orden lo digo 4 V. S. pars sn co
nocimiento y efectué consiguiente* Dios 

l guarde 4 V. S. muchos aftoa. Madrid U de 
junio de 1858.-Guendulain.-Señor don 

j FranciacoCaveoV : : i :>-«nirt 



Obras jjúbíicas. 

ta Reina 

de^ropieWu de 
otro interesado, aproveche las aguas de la 
madre vieja del rio, esiramuros de la ciudad 
de Cabra, como motor de un molino harine
ro construido en término déla misma, pro
vincia de Córdoba, con sujeción á las con
diciones siguientes: 

t." E l concesionario quedará responsa
ble T¡re^ordauos~y r^erjuioios que au artefac
to ocasionare á ios demás establecidos an-
leriofeieWet O OílA 

gos ni otros usos que el mencionado en su 
AmnANamoa oíos sop ¡ ososa V no 

3.* Las obras se verificwráe W arreglo. 
rf*pvóyecto aprobado y bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia. 
• i Dé Real orden so digo * Vw I. para su in-
téligeocia y efectos) consiguientes. Dios guar
de h V. 1. mochos años. Madrid 40 do junio 
de 1*58—Guendulain.—Señor Director ge
neral do Obras públicas. h< w 

asuoioudhl̂  BSJI I 
evsq Boiaoa anj 

Al mismo.-—Id. a don Jo1 

andsnte del regi 
ra, núm. 17 de, 
o general, 
y Falcon, 

a. " 
im sí el n i eá .«. • li X a» A os bain 

-IJtno. señor: He. da/fo cúénts á SI M . la 
R é m ^ ; ^ 1 pl%) de la Comunicación del 
Gobernador de Almería, fecha U ¿fé! cor
riente en que contestando áA la de 29 de 
mayjo de esa Dirección' general, manifiesta 
e^natjural crecimiento que há tenido, por los 
p u ^ p M e JB^oyjia 'dW^úercal, P'ecbína y 
VtaTor, la langosta mje_tuvo origen' én lá' 
sierra deUermino de dicha.cenital; que ins
talada la' Sfarfár ^revenídi p^rS 'éáoV casos 
en Resl órden„ jto.3 de junio de 1851, y po
niéndose en ejecución las medias aconseja
das ñor, diferentes Reales órdenes, y las que 
la 7e§perié(lcíriiéhe^crédftaoV^^ómO útiles 
y' conváttiénles, Se han destinado varias coa-' 
i fMs% compuestas especialmente de müje-' 
rcs'y muchachos, ^'perseguir y acorralar 
los insectos en las primeras horas déla mn-
fiaua'v ültiátas ue la tartié,, aprovechando tátf 
T$$$t£i tWtj&ffi preparar1 

íi^rnos^^culáfes y quemar los'.insectos to-7 

íadbres; V que además1 "3e dirigir los traba
jos década*¿ilaártta Op ioalvjdud'dé A y W -
amiento, ótrb 'cotólsmuado especial é ínte-
iVenie ' i nspecci omi todas las operaciones, 
r e w r r e ^ v,pVes*ntaa la 

fun\s niueárJás déíojí iriséciós que aparecen 
en e) prín^r ' Wf^P de su Invasión. ' " 1 

^ S J B r ^ f Í f n O T S. M ta Reina ! (que 
Dioaeusrniíy,^ aprobar las dis
posiciones adoptadas, acordando al propio 
tiempo se den las jgráelas en su Real nom -
BreTtanti al tíobei'faaa'or de Almería, como 
á iosdíghoa' Individuos de la Junta y demás 
p e r i ^ a t f ^ e ^ ' van distinguido pbr el 
celo empleado en, m i t i ^ r las consecuencias 
deI t l i grave conflicto', y 'qué está comuni
cación su publique en la Gaceta o Acial para 
nue sirva de ejemplo y estimulo i quien C¿r-

1 í ) ^ ? í * ó r d e n Tosigo a V . I. para su có-
pócípiienro y efectos consiguientes. Dtos 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 17 de 
lunio.de 1358.7rGucnduIain.— Señor, pirec-
tor general le Agricutuirji, Industria y Ce-

nmhtiaa . I V ¿ a l b o i n I 
BRSO»LOT,10T<ES TOMADAS POR F L 
—.8181 m r o a ™ i o DBtA coeeau. 
•*(?! 9u 1*100*1,1023S1ÍÚ Wftoí?— .ñhlttbflt I •'* 

Cruces. ¡j '¡ . ; t 

11 de junio de 1858.—Al Director ge
neral de Caballería.—Concediendo la cruz 
sencilla de S. Hermenegildo á don Antonio 
Moren y Ambreoa, Capitán del regimiento 
Isneerós de Pavía, 7." oe caballería. * 

b * 'Alnvisnanl—14.» don Jacinto Rodrigo y 
Modren, Cu pitan o>r de cazadores Tala ver* 
17 de carfrllerie. 

Af nifnm^.-ilfl:|á don 'Antonio B<rtder-
rai» v KanChea, Capnan de caballería. 

M fnr9mO;~M. á don Mariano Berna! y 
Wsticá», Capitán c>rt regimiento 1 aoCcros de 
Farneaio 5. a de caballería/ W ' 

general de 
lasas—Id. á 

za y Marcellacu, Capita 
do Mayor de plazas. 

Al mismo.—Id. a don Fernando Peis y 
Gyadaluee^ Capitán »de infantería y OficiaL 

Al Inspector general de Carabineros.— 
Id á don Ramón Breña y González, Capitán 
de Carabineros. 

A l de Guardias civiles.—Id. a dpu Anto
nio kaiser Vil a, Capitán de infantería, Te
niente def segundo tercío"del cuerpo de 
(Uiardias, civlie^ M , h | ,. 

> A l Capilla general de Castilla Ja ISueva. 
—Disponiendo que a don Pedro Baena y Ro
dríguez, Teniente de infantería retirado, se 
lie espida cédi\|a -de la cruz do Sen Fernando 
de primera oíase que obtu vo por Real orden, 
de 16 de octubre4e48*3. ; , t : i ¡ . 

Al Director general de Caballería.—Con 
cediendo la cruz y pleca de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo n don José de 
Senlmenar y Riquer , Brigadier de caba 
Hería. ' . ' < • • . ' : .-.<.• 

A l de Infantería,—Id. la cruz sencilla de 
(apropia Orden á don Manuel Risco y Be,-
lacorte, Capitán de infantería. -

Retirados., 
op'-,.-.<: lab i mi di • iu¡ . tfoivaij j 0 b • 

Id. id. Aipirectqr general de Infante-
ria.^Concedíeodo retiro para Raza al sol
dado Juan Miranda y González. . 

, Ál mkmPr7r'4i P a r a J*bue;o, provincia 
daHuelva, al soldadoPedrp^^uan Roncero y 

Al mismo.-r^i. para M^Jags al soldado 
José Garcia del Valle, _ ,, 

, M mismo^loV'pa^A ftebeco,. próyihcia. 
de Murcia, al soldado J osé Madrid Roca. 

, Al mismo.—Id. para Villamartin (Cádiz) 
al soldado José Marlinez Diaz. 

Ál mismo.—Id. para Alguaire, provin- | 
cja4e Lérida» al soldado Fraocisco Fáp re J 

gas y C o s t a . 
. ,Al mismo,—Id. para Torre España, pro-

v¿ocia de Tarragona, al soldado Ramón Mon -
teagu>,y Masip. L 

A l mismo.r-id. para Aigarví, en esta 
provincia al soldado CUiscq Gallego y Ga-
Uego. . " 

A l mismo.—Id. para Onteniente, provin
cia de Valencia, al soldado Francisco Tel-
m o y Montes. , 

Ál mismo.—Id, para Alcaucin,provincia 
de Málaga, al soldado José Martin Cañi
zares. 

A l Capitán general de. Aragón.—Negan
do mejora de retiro y vuelta al servicio si 
segundo Comandante don Tomás Labaycn y 
Pérez. 

número l 

de lupinas n W u empleo, al Capitán de infante-
i M ^ n H É e l Bibiano y Real. 

general de F i l ip inas—Apc 
ramiento d e s s A m d ^ y 
to de infanteJHPr|¡Éesap> 

en favor s j T^jpntfcfnn 
Pérez. 

. igusl enrpreo anyue 
en favor del Teniente don 

José Pérez IIlana. 
A l mismo.—Id. el propio empleo del de 

. Ia fteipa, «úm. 2»eniavor i le l Teniente don 

f " * lmfcnln .Oio\ «| mismo des ti ao^ 
de Issbel II, núm. 9, eu favor del que lo es 
del Rey don Ramón Gadoriúga y Rajoy. 

A l mismo.—Resolviendo que al Alférez 
da caballería don Eduardo Calvo Rubio y Sa
ladar solo se le abone, como tiempo de per
manencia en las islas, el que medio desde 
14 de julio «le 1856 eu que ven:icó su primer 
embarque, basta 7 de setiembre del misouo, 
que como náufrago llegó á la plaza de Ba
dajos. 

A i mismo.—Id. si Teniente de nsvlo 

.0 h 

'1110*1 . i til 
,f,neréo3r v i 

fir 
Infantería. 

lütlunq s;:i.v í.l 
i aam penal 

• Id. id. A l Director general de Infan te 
ría.—Negando á don José Moreno y Parien
te, se le conceda nuevamente el empleo de 
Subteniente. 

A l Capitán general de Castilla la Nueva. 
—Concediendo fijar su residencia en esta 
corlo al primer Comandante dé Infantería 
eu situación de reemplazo don Tomás Palo
mar y Caballero. 

i •" 1 •• si asad •• aso! si «{-r.i tolo» i aa 
I .; Caballería. >:,,,, , 

u' • i ••> . raí >- •. . j ntiíid-i al 
W. id. , Al Capitán general de Castilla 

la INueva.—Concediendo fijar su residencia 
en eáta corte, al Capitán de Caballería don 
Juan Ncpomucono Rivera, Barón de San Pe-
trillo. , . ' : ' ! 
. A l mismo,—Id* al ¡4. don Manuel Da-
ujianiy Qmlm. , 

Administración • militar\ 
im (>/¿¡i? 
bfilu 
suO 

t s: 

oí I Til JI 
Cuban Puerto Rico. 

.•• n Tr / »0; • 'i * • 

Concediendo cruces pensionadas y sencillas 
de María Isabel Luisa con motivo del natali
cio de S. A. R. él Principe de Asturias, á 
varios individuos de tropa del batallón dé 
Ingenieros de aquel ejército. 

Al mismo.—íd. á los del cuerpo de arti
llería ' r , : ' ''' 
' A l mtsmb.—Id: iéttcttlas dé id. á' los i»s¿ 
dividuos de tropa dé las milicias discipli
nadas. 

Al mismo.—Id. pensionadas y sencilla* 
de María Isabel Luisa con motivo det nata
licio de S. A. R. el Príncipe de Asturias á 
varios individuos de tropa det arma de caba
llería de aquel ejército. ' 

A l de Puérto-Rico—Concediendo Cruces 
pensionadas y sencillas de id. id. I Indivi 
dúos de tropa de infantería y artillería de 
ese ejército. 

/ . i i h r . ' « . i i r: V))tm v • :•• r 
rmpinds. " 1 

Id. id. Af Director general de Infante
ría.—Concediendo el pase al ejército de F i -

Ul !«. í; 

Td. id. A l Capitán general de Cuba.— 

. líl. i d . Al Director general, de Adminis-
, tracion mÁUigr<-^(íoncediendo a l Oficial 
| segundo don.Cayetano Ürdangaray la jubi
lación que ha solicitado. 

Al mismo. —Aprobando que el Comisa
rio de Guerra don Luis. Dalmau vuelva al 
servicio, ingresando en el cuadro de los de 
segunda clase. , ' 

A l mismo.—Id la jubilación al Subte
niente militar dop Francisco Troncpsó y u * 
ra, según lo ha solicitado. 

.' A l Capitán general.. dé.Jfuerto-Ricp.^ 
A[»robando la próroga de seis meses que ha 
concedido al Comisario,, de Guerra don 
Agustín Seguí de Lara para permanecer en 
esa isla. . 

A l mismo.—Id. á doña Anastasia Alaiz 
y Alsiz. 

A l mismo.—id. á doña Eugenia Moline
ro y Mingo. 

AI Director general de Administración 
militar.—Concediendo las dos pagas de to
cas á doña Elisa, doña Julia y don Wences
lao Tejonera y Montero. . 

A l Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.- Concediende pensión á 
doña María de los Dolores Moscoso y Mu-
niz. 

A l y t m r M ¿ dqña Isabel Jpstizy 
V a l i e n j m y j ^ r t l í 

Al mismo.—-Id. á doña Juana Nepomu-
ceno Betheneourt y Lorenzo. _ , 

'Al mi'snid.—Id. á dona María Josefa km¡-
livi y Oliden. 

Al mismo.—Id. á doña Victariana G¡no
ves y La par ra. . 

Al mismo.—Id. á doña María de los Do
lores Sanjurjo y Alvarez. 

A l mismo.—Id. 1 dona Josefa Chain y 
Freiré. 

Al mismo.—Id. á doña Maria. Antonia 
tirado y García, ' i 

AI mismo.—lid. á doña Petra Larras-
a.' gúitu y 

A! mismo—Id. á doña Mana Antonia 
Sancho y Morfey. ' ' . 

A l mismo,— Id 4 doña Maria ¿el Socor-
to Inda y Ordonez. 

AI mismo.—Id. á doña Francisca de Pau
la San Llórente é Izquierdo. . ^ 
1 \ Ál mismo.—Id. á dona María de Africa, 
á dótí Vicente y don Luís Tercero y Piñeíro. 

' Ál mismo.—Declarando opción á los be
neficios del Montepío militar á la familia 
del Fiscal de Guerra don Cipriano Rivas 7 
•vi:- •' 11101*1 o-» . • Wl •" 

i. i 
, Sanidad militar. 

> . . • ' * j j j ¡i>\ • • . ' t ¡ * 

, 14. id. Al Capitán general de Castilla la 
Nueva.—Concediendo al' primer Ayudante 
médico don Juan Francia y Rañuelos cua
tro meses de Ucencia: 

,uo , . Alabarderos. 

i d . ik, A l Comandante general del Real 
cuerpo de Guardias alabarderos—Conce
diendo el grado de teniente al guardia ala
bardero, Subteniente de infantería, don 
Francisco Torres y Léguido. 

ricariato. 
se ;•• 1 • .>• .»•, «T nnrrsd roa rtoiísd 

Id. id. A l Patriarca Vicario general cas-
trénse.—Concediendo dos meses da Real l i 
cencía para Valencia al Capellán del ' quinto 
regimiento de artillería don Lorenzfo Merlo. 

A l mismo—íd cuatro íd. 1 para Castilla 
la Vieja al Capellán del regimiento de Infan
tería Arsgon, núm. i í , don PedW Guerra, 
ri iop .: • íl ifi 01 piA V • .. • 

Monte-pio. 
: <>%.i r leb '. n • • i: ,.| ui "Mp 

Id í.l A l Secretario del Tribunal Supre
mo de Gnerra y Marina.—Concediendo Ti-
Cenefa para rasarse al segundo Comandante 
don Mariano Jaime y Pozo - ' ' l l f! 
Ooa.cu *T) • if'H ¡i éitiiup sliinoi iit'j ... iboq 

• A l mismo.—Id. á la esposa del Coman
dante graduado don Joaquín Cadaval Cor
rea y Calderón. ; r • 

Al misino.—Id. á la del Comandante gra
duado don Ramón Méndez y Sande, segundo 
Ayudante Fiscal, del Tribunal Supremo de 
G„err . , Mati»,. J " 

A l mismo.—Declarando comprendido 
en el último indulto general al Teniente don 
José Sánchez y Miró por jtyberse casado sin 
licencia. f . 

AÍ nmmo.—Id. al Comandante graduado 
aoja Sóié fH^tia Vádillos y Palacios. ' v ^ 

* AÍ mismq.—Id. al Teniente don Tadeo 
Cabrinete y Cladera.. 

Al mismo.—IJ. Al Capitán graduado don 
Inocencio López Mon tal vo.• 1

 r* 
Al mismo.—Id. ;\ don José Maria Alva

rez y Muniz, portero quinto del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina. ' 

A l m'rsmo.-^l^. Ĵ i Oficial segundo do 
Administración militar don José Sarmiento 
y Domínguez. ¡jmdoa p 

Al mismo.—Concediendo las dos pagas 
de tocas á doña Juana. Übios y Lacarcel. 

Al señor Ministro de Estado y Ultra
mar.—Aprobando las pagas de tocas conce
didas ifi doña Maria de Jesús Fernandez do 
Cotáy.Velez, ' " „ (., , t ( J ) f i # . 1 

Al mismo.—Id. á d o ñ a Julia Fernandez 
de Castro y A l v a r e z Barba. * 

Al m u s u i o — Id. pensión á doña Rita 
Saenz de la Guardia y Guardia. 

Al mismo—bi. A doés Bárbara Fortu
nata Lscourt y Alfonso. 

a 
•q 

Gobierno de la provincia 
Madrid. 

n%* i 3 

:<¡« , . i o : l o r.3l \'?i i « • • • ! ' / 

' ' )v>^evanV)9|.,'>,'''!'; 
reamo.') i - ••. oioliq lab sboiv ASM 

• 1: Rnr.argó é los señores Alcaldes, WUsrdhi 
civil, f n s p e C t n r M rre vigilancia y'Uemá'l de
pendientes de mí autoridad, pratítIqd^A tas 
m«S activas dilipenr.ia^ para conseguir la 
empurra y remisión al Juzgado de pr t r f lev* 
instancia del partido dé Colmenar Vretoy ds 

1 • P« 

http://lunio.de


cirHJO hombre* desconocidos, dos do dios 
srmtdos «e l esportillos, y bastante tifo 
ubo, st PsTecer estranjero, con mucha bar
ba, quea! anochecer del dlá 1* del corrían -

c e 4 N ^ , « U í r p t i o c i a ; debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este sor?icio. 

Madrid 28 de jeuio de 1858.—Manuel de 
Orofío. I i l •'• el. 
• m m ¿ ! |bsa eb "'i- '•/ .f.fu'jí • at • ;.J. n< • -: •% ¡ 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Legones. 
«i'ftMo r! af) u v s» al i; - I i.i.'iíi^» . '.] 

Loa señores contribuyentes por territo
rial en la villa de Leganés que hayan; sufri
dla variación en su respectiva riqueza, ó co
mo nuevos deban figurar én el padrón qué 
ha de formarse para el repartimiento del año 
próximo de 1)859, presentarán, con arreglo, 
4 lá ley, en la secretaría de su Ayuntamiento, 
relaciones juradas hasta el 24 de julio inme
diato, pues pasado este término no serán ad
mitidas. < 

Leganés 24 de junio dé 1858.—-Ensebio 
Mingo. ' ' " ' " ' 

•ri..-

Alcaldia constitucional de Carabanchel 
*b > i b¡ - 4mt . • • p i \ 

Los señores propietarios, colonos, ar
rendatarios, administradores y ganaderos 
de este distrito municipal, presentarán den
tro .del uír mino de veinte dias, contados des
de la inserción del presente en el Boletín 
Oficial en la secretaría de este Ayuntamien
to, relaciones juradas dé las alzas y bajas quo 
hayan sufrido sus respectivos capitales, 4 
fin de proceder con el mejor acierto al ami
llaramiento de riqueza qoe ha de servir de 
base para la contribución del año de 1859, 
advirtiendo que pasado dicho tiempo, no se 
admitirán reclamaciones,''parándole él per
juicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Carabanchel 
Bajo, Alarcon, Leganés y Villaverde, se ser
virán dar la publicidad correspondiente en 
sqa respectivas poblaciones. 

i Carabanchel Alto 25 de junio do 1858.— 
Ensebio Merinero Ginea. • 

,ii in nii i • leven I 
" 1 ALCA IDU-CORREGI MI F.N'TO DE MADRID., 

fl :. • ' ol il , .. . - i 
' D é l o s parres remitidos en este dia pot la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota dé precios dé ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2935 " fanegas de trigo. 

ÍVIV , arrobas de harina^r -
C j 2550 libras de pan cocido. 

., 9151 arrobas dé carbón. 
77 Corderos, que hacen 2093 

• i -: es ei libras de p e s e ¿ ' " ' • 

Precios de artículos al pormayor y menor, 
en estadio. • . 

Arroln. Libra. 
Rs. vn. Cuartoa. 

Camode vaca.. . 50 4 52 18 4 20 
Idem de carnero. 18 4 20 
Idem de ternera.. 66 4 86 34 4 38 
Idem de cordero.. . | á i d 
Tocino añejo . 110 4 116 32 á 36 
Jamón. .!... . . . . 118 á 124 il á 51 
Aceite, i: . . 56 á 60 18 A 20 
Vinoi . 8 . , 84 A 42 10 4 14 ,«n 
Pan de dos libras. 18 4 16 
Garbanzo», . . . . 30 4 42- 10 á 16 
Judiaa 26 4 30 8 4 Ift > 
Afro*. . - . JO 4<"éT¡ « É l Id 
Lentejas, J . . . i - 45 á 2# 6 4 7 
Carbón, ÍL . Asee ' 7 4 » i 
Jabón. . «««t W 4 56 49 4 20 
Patatas 5 4 7 I 4 , A - / 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

C e b a d a , p r : . u n rr T s r • r a . t l f . 
Algarroba*. , . do OO *4 00 ¡ ra. vn. 

Trigo vendido. Precioi. 
c\ t**fa*&a*>', • •» ,•, .-A»v..<w*wi.»v'/-'. 

ISjm ¿- , j ' ^uAdf 62 

22 fÓ ' ; ' 
' deV*. i ' . ' . '• n$>btO 

... ij¡a«o "-Í 
65 
ya ' x> 

« ¿ . . . . 
30 

* • • 

• Sva 

:fc1 l.\ I 
I lofa 11 

• • • 
• ; ;JU. 

. * . • 

• • • 

tí .8 »iq 
au ( arda 
f ' » . . ¡ í l * . ! - ! 

•ae aa -> 
fi"»'.,; 15i 
-i;*..< l ... | 

lOSfl 
* • i Í éSei 

33. . 
. 4 1 . . 
l i o . 

60. . • • . , 
67. * . * ft • 
80. . a . • 
36. i,....4-. 
12. » . , . • 
90. . . . . 
60 
38. • . • . 
40 
39. *". . • ' . 
34. 
60. 
30. 
66. 

• • • • 

14. 
35. 
15. 
36. 

134. 
26. 

60. 

77 
65 
66 112 ¡ 
78 
77 1^ 
68 
79 H2 -
70 
69 
70 
69 
69 
69 
73 3{4 
80 
79 
78 
72 1|2 
70 
76 
64 
69 
71 
7« 1(2 
77 

'.••I I 

Quedan por vender sobre 2502 fanegas. 
v ; Preció niáWmo. . . . . . «ft 

Idem mínimo. . . . . ,';,„ 62 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. , 
Madrid 28 de junio de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 
i i i i l ' I I 

R ¿ A i O B S E R V A T O R I O D E M A D R I D . 

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS DEL DIA 28 
OB JUMÓ OB 1858. 

— !• I | I. I • íl ' I S 

HORAS. 

' 6 m : 
9 m« 

12 d.. 
31: . 
o ti 
9 n.. 

B«r6n»tlro 
reducido á 0 
y miliine-

<' tro*. 

"7071'ÍH 
707.71 
707.43 
70671 
706.91 
708.04 

Tempera
tura en 
prados 

Reauraur. 

16%4 
22*,6 
?2*,9 

14\3 

Dirección 
tiento. . 

ESTADO 
DEL 

iCIBLO. 
• M I i 

S. S. E . Lluvia. 
S. E . Cubiert. 
Norte. Nubes. 
N . O. Idem. 
S. E . Lluvia. 
N. N . B . Nubes. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

2 0 

32',9 

12',5 
• 

Evaporación en Tés 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 
A nr.r..;.. itoTaUS, sup »;.«••• 
• • m .1 n< 

. i Oí 
V.'u'i 

180 milímetros: 
Inapreciable. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
f i f i M , i f : i » t . {** * \ lt '** ' *! ' C 

LUISAS TsaUcaÁSicAS DK FBAKCU . I 

Estado-atmosférico en diferentes pantos 
de Europa y Africa el 22 de junio 4 /as 
siete de la mañana. 

i I i l I ' 

-essoii •it sos • 
irsn,;> M"i. sel 

LOCALIDADES. 

- *.\ v\\n"!tjir; > • 

- » m u í i K i > l t * m u í 

ar„ 
uij. . 

* . . . Ly orY. *. 
MaoVId. . : t761,T 

761,2 

00 

1 1 

772,8 
770,7 

Bayélá. . . . . 7*68,5 21,1 Q. N. O. 
78f ,Tt2f ,lN.!í. 0. 

17,8 R. B . 
24,8 S. S. B. 

.0. 

17,6 N . N . R. 

.13,9|N, g. O. 

San Fernando. . 
Turro 
Bruselas 
Viena.. . 

N ir f tev 
CofTstantíilopíi.: 
Ginebra 
1 . '.lll') <»*«l)¡i^ 

760*9 

Idem. 
Idem. 
Desp. 
Idem. 
Nobs. 
Seré. 
Desp. 
Nubs. 

lia Rafael Hatea 
V 

ÍUIBOI / j i neTunnaeavnnji 
eeut- (> iél I snrfTrtuan 

CaseMadion.léél de junio de 1858 4 fas 
«-i ,^il>éiiH/a^|4a^ifi«njajat^>j i 

.u iüd eijisnñ .8» n «i i ; , '»• <i 
BFBCTOS PUBLICOs. 

Títulos dej 3 por 100 consolidado, no pu
blicado, 40-50 C 
' Idem del 3 por 100 diferido, publicado. 
28-45. 

Deuda amortizable de primera clase, pu
blicado, 17. I . 

Idem dé segundo, no publicado, 12-25 d. 
Idem del personal, no publicado 9 55. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 realce, 
9 por 100 anual, no publicado, 87-50. 

ídem de á 2,000 id. , id., 91 p. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de 4 2,000 

id. , 88-50. 
idem'de 31 de agosto de 1852, de á 2,00o 

id. , 92-jO. ( 

Acciones del Canal de Isabel II 8 por 100 
anual, id. , 108 55. 

Idem, del Banco de España, publicado, 
I 6 t d . ; : | • 

Acciones de ferro-carriles dé Aranjuez 
á Almansa, id . 88 d. 

idem.de lá sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, id . , 48 d. 

â iovs) tú* vOMM i 
EVDLSámn 

<--.l 

• I - I '» 

Í l- « 
t * • 

CAMBIOS. 

Londres á 90 diss, 5015 p. 
París á 8 dias vista, 5-20 p. 

~ 8 Plazas del reino. 

'i < 

1 • . 
Albacete. • • . . . . . • 
Alicante. . • . . . . . '* 
Mineria. . • . • il 

vita.. . . . . . . . 
adajovi. . . . ¡ 

Barcelona. L.....•«• . . I 
Bilbao,,. i , . . 8 
Húrgos. . . . . . . . . 
Cáceres. . . . . . . . 
Cádiz. i 
Castellón. , . n • . I 

ratladSftea!. . ... • t¡ 
órdoba, . » . - > 
lojÑiña. . . . - -

Cuenca.. . í .,. f 

Gerona. . 
Graciada. I 
Guadalajara. . . . . . 
Huelva., h »_.*•,» . . . 
Huesca.. . . . . . S 
Jaén. ...» . . . « * 
León. • • . í »••,,.. • » 
Lérida. . . L . *. . • 
Logroño. . . . . 4 . . I 
Lugo, w » ' k . . . » • . # 
MáUga. i . . . . . ¿ 
M u r c i a . 
Orense. ¡ . , ¡ . . . • * i 
Oviedo, t k | . . « •: • í 
Patencia. i¡i . . t . « • 
Pamplona. > t . . . . 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sébáitiato. . 
Santander 
Santiago 
Segovia. ^ i f c e f . . vi. 
Sevilla. . V . 
Soria. . M*/. i . . . 
Tarragona. v . f .. . . 
Tefhef. . 
Toledo.. : 
Valencia. . , . . . . 
VáltáMcf. / . . • . 
Vitoria * . . 
Zamoi-a. ñ 9 * . . 
Zaragoza. . . . . . . 

1|2 P . 

l t 4. 

l l l . 

par p. 

par p. 
M i 

4»í-1»2. 

3(8. p. 
1|4 d. 

\á p-

3,4. 

i a P . 

i ,•.) i i 

H2. 

Beneficio. 

3p8. 

1|8. 
1|8 d. 

n 
*•• a .. . 

I :. 

t 

1)4 d. 

»r* P. 
1|8. 
1,2 p. 

1 
1,4 p. 

si*. 

3,8 p. 

1,4 d. 

3,8 d. 
1,8 
1 d. 

1,8 p. 

PARTE HO OFICIAL 

ANUNCIOS 
i.t 

D f T E H L B S A H T E 

á los Akmldas y Sonrósanos de Aytm-

bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: ; 

Cuadernos para el reporU na tentó 
ordinario de la conlribucion territo
rial , á 3 cu a r tos pliego. 

Id. pata el amillaramiento. á i 
ídem* • lisa i 

I Id. pura formar las cuentas munici
pales, qne constan de ochó pliegos de 
impresión con su cubierta de color, i 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 

Id. para repartos vecinales de cual* 
quier especie, 4 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, a 5 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Id. para las quintas de Milicia pro* 

vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara* 
cion de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Estados trimestrales de defuncio
nes^ 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas pera bagajes, á 3 id. id. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros, mo
delos que no estén en la nota anterior» 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en él Boletín. 

M»!¡"i.'<) '• i l': SU 
una GUIA COMPLETA 

DS 
(1 EA:I: : 

REPABTIMIEMOS DE INMUEBLES. 
Contiene 2.151 tarifas que empiezan con la 

de 1 céntimo de real por 100, y conclu
yen con la de 21 reates y 51 centesimos. 
—¿Escrita y dedicada d don Celestino 
¡tai y Abad, por Eusebia Freixa. 

Creemos qoe el titulo dicelo bastante 
para que los señores Alcaldes. Secretarlos 
de Ayuntamientos Juntas periciales, emplea
dos dé Hacienda, Agentes de negocios, y 
cuantas personas tienen que entender en la 
formación de los repartimientos de inmue
bles, puedan formarse una idea clara de lo 
que será la obra qué anunciamos. Los co
mentarios aquí sOn inútiles, y el estrado del 
índice daré 4 conocer suficientemente fo qué 
ella es. Helo aquí: -JlSq «VI 

Ptótogoí.—Leccion 1.a Peritos repavtido-
res. Sesión del Ayuntamiento al objeto ó> 
acordar el nombramiento de peritos. For 
mulario de las ternas que han de remitirse 4 
ls Administración de Hacienda publica. Ofl 
cios I los peritos participándoles su nom
bramiento: Cuando son nombrados por al 
Ayuntamiento: Cuando lo son por la Ad
ministración de Hacienda pública. A f Al
calde de IM residencia del perito foraste
ro—Espediente de escusas para no ser pe
rito repartidor. Solicitud. Providencia. Mo
delo del acta pata cuando es seSvou ordi
naria. Ideni cuando es estra ordinaria. ContS-
nuscion de! espediente. Providencia. EatretS 
to de la resolución. Otelo al totetvjseW^ 
Observaciones* que deten tenerse prénenA 
tes—Artícelos del leal decreté dé 19 un 
mayo de 1819, que deben recordarse para el 
nombramiento y demás de peritos re>Srtll 

dores. — Leocton 2.* Repai^mienvné.-^Ar-
tJeefee del Real decreto o> 23 de mayo 
de 1845 sobre le ejecucien y srreteduvr «É 

eaciende 

http://idem.de


por «1 secreUrio: de coyo reparto, parten to r 

das Us noUs sobre el modo de formarlos — 
Ceecibn Sf.1 Rstado-resomen del répartitatan-
•«Vcmtlos de la riqueza imponible, numere 
de contribuyentes,^ jurarte de lis B.untae.fy; 

den reencargando su uso. Formulario de los 
recibos 4 que se refiere la Beal orden' tnen-
etenada — Lección 5.a! Observar, iones qué de -

mientos.— Lección B. Modo de buscar lab 
bases para hacer los repartos de contribu
ción territorial.—Lección 7.* De cómo han 
4a^usarse las tarifas—Lección 8.* Modp de 
estractar lo que á c;ida uno corresponde de 
contribución por trimestre. —Tablas demos
trativas de lo que se pierda despreciando 
1, 2, 3, 4 ju 5 milésimos de .real por -40D, ¥ 
de lo-que se aumenta cuando por ser 5, 6, 7 
8 ó 9 los milésimos se cuentan como on cén
timo.—Lección 9* Esplicacion de las ta
blas.—Mas sobre repartos.—Repartimiento 
igualó sea de vecinos únicamente.—Recla
mación de agrario absoluto.—Resúmenes de 
la riqueza rustica, urbana y pecuaria de un 
distrito, psra acompañar con la reclama 
cide de agravios—Advertencias generales. 
—Do lo que se ha tenido presente al hacer 
laa escalas: de las claves que se acompañan 
con la obra para su uso: de las manecillas 
para sujetarlas al hacer los repartos.—Y fi
nalmente,'Van. las tarifas psra la distribución 
de cuotas, lss cuales serán como la muestra. 

Todas las fracciones decimales que no 
llegan á medio céntimo, las hemos despre
ciado; y sé. ban contado como un entero, 
siempre que han escedido. De esta manera 
las escalas son u n sencillas como es posible 
hacerlas, y están al alcance de todos los que 
fian de entender en repartos .< i 
. ; . • En el primer, prospecto que mandamos é 
unas cuantas provincias, y cuyo envió ha 
dado por resultado ya muchas suscriciones, 
decíamos que el número de tarifas seria de 
1.100, y que la obra constaría de unas 400 
páginas en folio. Posteriormente, aconseja
dos de algunos señores secretarios, hemos 
resuelto aumentar las escalas hasU 2.151, 
por cuya razón, y por haber variado la for
ma de ellas, D O S es imposible fijar «1 volú 
men de nuestra obra. Solo diremos que el 
tamaño será en folio, la letra clara y com
pacta y el papel.bueno. 

E l precio de toda la obra, satisfecho an
u a de finalizar el mes de junio próximo, 
será de 50 rs.: después costaré 60. A todos 
los que son suscritores ya por habernos re
mitido sn imperte en sellos ó libranzas, se 
jes mandará sin variación del precio que fi
jamos anteriormente, A pesar del aumento 
del trabajo y mayores gastos, de la impre
sión. - ; 

A l hacer los pedidos de ejemplares, de
berán remitirnos los sellos correspondientes 
á su importe en carta certificada, ó bien en 
libranzas sobre correos; en cuyo caso no es 
necesario este requisito. Nosotros por nues
tra parte, nos comprometemos 4 mandar los 
ejemplares que se nos pidan un pronto como 
sute terminada la impresión, que será á últi
mos de julio próximo. 
I Los que deseen que se les mande por en
tregas, pueden manifestárnoslo y serán ser
vidos. A últimos del mes de junio calcula moa 
que habrá ya impresas unas doscientas pá
ginas. 7j 
. ]Suplicamos que se nos dé bien la direc
ción de las cartas para que no puedan sufrir 
eslrsvio las nuestras, ni los envíos de ejem
plares que hagamos. 

En algunas capitales de provincia tene
mos corresponsales libreros; pero adverti
mos, que todos los ejemplares qne se espen
dan en aquellos esubleci mientes, Jante si, ef 
antea del mea de junio como después, au 
precio aeré de 60 rs. por .cada nno. No ae 
le* amariza para admitir suscriciones 4 me
nos precio. 

A l hacer los pedidos y remesas, deben 
dirigirse de este modo las cartas: A Ense
bio Frcuca —Und*. 

NOTA. Mas adelante, cuando se plantee 
definitivamente en Capa Ra el sistema métrico 
* ti, puhiiearemos une Guia &e Amina- |» 

i , qn« servirá de Apéndice 4 lt de 

Repartos; y 4 loJ^<f9f *J" nos favorea. 
can suscribiéndewâ MaVM let coatar* maa 
que la mitad del precio que 4 los demás. 

OTRA. «I ptespeelo te halla de> mani
fiesto en la Redaecion\de estaperiódico, ca
lle del Ave-María, ndm. 18, cuarto bajo. 
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BIBLIOTECA DBL NOTARIADO 

SUSCnOON ECONOMICA 
al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio que S. M. se ha dig

nado conceder d esta obra. 

en I M 8 0 . 0 4 1 

. i / 

1. a , Legislación común é derecho civil de Espa
ña, splicado por el Notariado Sn la cootraueión y 
test ame ntificacion pública, y tus fórmulas. 

2. ' Derecho penal, mercantil y administrativo, 
y sus fórmula*; ^ 

3* EojnídainíentocívfT/criminalen Ibs Tr i 
bunales de todos los fueros y categorías, y sus fér-
m o , a 8 - - j . ' - i r . - / i " * 4.a Paleografía gwttW. 

Arreglo de archivos. 
G ra menea y or toayafta naemoal 
Aritmética decimal y sistema métrico lecal. 
Caografl ty éivmiaa judicial , c i v i l . railUar 

y eclesiástica de E s p a ñ a , suficiante para poderse 
comunicar eon todos Toa puntos de la Penínsuls, 
eaa esprasion del bagado, Audieoc», prpvinria, 
díofésls y capi tanía i que r*rre<pano> rada Une. 

O ' Historia del Holariadó, sa eiMull*tiaa, p r i r i -

5. a 

6. ' 
7. * 

r l i " 

bre 

bgios, oousiai histéricas, juras d i Principal, y 
otra iofioidadrie matarlas y domumeatos origínalas, 
igualmente importantes.. , 

Ordcqi de redaooion de O M U «rtioado. 

1.a Definición de la palabra que sirve ée objeto 
al artículo., , *-f . . x?. 

Leg^lacioü vigente sobre *t punto defi
nido. . ' ' . 

3. ° Doctrinas de los autores y la*del autor, so-
e la rnateria. 
4. * Mbdo práctico de reducirse cada caso 4 

contrato escrito y sus formularios, razonados y co 
mentado^cuando es preciso. • • •" ' 

Igual si stema se signe eo la parte judicial, 
f] | \í 7 Exito da esta obraw1 

Después de la inusitada recompensa que S. II. 
ba tenido á bien conceder al autor de esta obra y de 
la decía rae ieO honrosísima, de habar prestado con 
ella un SERVICIO EFECCTIVO 4 la clase 4 quien se de
dica, seria inútil añadir ni qna sola palabra acerca 
de su mérito, sancionado oficialmente en dos oca
siones distintas, y corroborado unánimemente por 
TODA LA raajjsJA, asi científica "cómo, política, y por 
el público en general, cuyos elogios son bien cono
cidos de todos;. t 

Sí diremos que anunciamos una Obra de espe-
cialísimauf circunstancias, y cuyo éxito científico no 
cabe mayor en obra alguna, siendo por lo mismo 
imprescindible en los Juzgados, en el estudio de 
Notario y Escribano, y útilísima en el de los Jueces, 
Fiscales y Abogados.—Es ademas el libro de consul
ta del gefe de la familia, porque en é l , sin recurrir 
á nadie, y sin mas que buscar la palabra que apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las personas y cosas qué gobierna, y las ac
ciones que en cada paso le competen; por él pue
den instantáneamente ordenarse todos los actas y 
contratos que han de ocurirr en la vida, dirigirse 
en sus litigios y ordenar su última voluntad.—En 
una palabra, aun bajo el aspecto económico, ea con
veniente la adquisición de esta obra 4 todo hombre 
medianamente establecido, porque le ahorra tiem
po y gastasen las consultas que Se ve obligado 4 
hacer en cada, caso particular que te ocurre.—El 
costa da eata importante obra, es, pues, un gesto 
reproductivo, j S fia de ponerla al alcance de todas 
las fortunas^ y solo para corresponder de algún mo
do á Ips favores del público y 4 lo obligados que nos 
deja el premio con que S. H . ha tenido á bien hon
rarnos, fijemos las siguientes bases. 

1.a Se abre una nueva suscricion económica 
por tomos, para la adquisición del Diccionario Ge
neral del Notariado, que consta de diez. 

2 * Cada mes ae repartirá un tomo encuaderna
do en rús t ica . •• II 

3. a Eo consideración al motivo que impele á la 
empresa abrir esta suscricion económica, y 4 que 
no pdede concederse á los nuevos suscritores el 
privilegio de recibir los 8 tomos del BOLETÍN que 
han recibido gratis los fundadores de la Biblioteca, 
el precio de cada tomo en rústica será sl s i
guiente: -

Recibiéndolos de los comisionados y haciendo, 
el pago á los mismos, 50 rs. tomo. 

Recibiéndolos de la Administración y pagándo
los eo Madrid, 40 rs. id. 

Remitiendo el importe en libranzas i la Admi
nistración y remesándolos esta directamente al in
teresado por correos, franco de pirte, 46 rs. 

4. a A las personas qne tomen de diez ejempla
res en adelante, sa les hará una rebaja conven
cional. 

5. a A los Ayuntamientos que gusten adquirir la 
obra para sus Secretarías ó Bibliotecas, ó para los 
Juzgatloa de, paz, haciendo uso. de la autorización 
que les concedió la Real orden de 5 de junio de 
1854, por la cual se les facultó para hacer este 
gasto con abono en sus cuentas, se les servirá á 
los mismos precios marcados en la base 3.a 

La Real érden citada dice asi: 
((Ministerio de la Gobernación del Reino.—Ne

gociado 3.°—La Reina (Q. D. G.) ha visto con agra
do el tomo primero del Diccionario General de 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado en este Ministerio su autor don José Gonzalo 
de las Casas; y considerando que dicha obra, tiene 
por principal objeto instruir á los Alcalaes, Serré, 
tartos ae Ayuntamiento y demos dependientes le
gos de la Administración pública en los pueblos en 
el cumplimiento de nu respectiva» atribuciones, 
fijando iodos los casos teóricos y prácticos que les 
son propios, ha tenido 4 bren mandar S W que se 
recomiende d toaos fot Ayuntamientos la adquisi
ción det referido Dkcitmario, cuyo importe les se
rá abonado en su$ cuenta» respectiva» como gasto 
voluntario.» 

A N A L E S 
• •' ' 'DULA 

PATOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obre ieM»pen»abte á fgs jírekiveros y á los Nota-| ^ m « n n l 

i f a • ei 
w T 

Terminada con tanto éiito la primera obra da la 

uftfNumtÉ0amVa. ASÉ) ^eM^ t̂onujWtta7 OQV^a^^^^^; .' ,|£tejmj\ 

jatmtamnmnm^n| f¡aJn^ofjn^y sfJoajrmtÉ^a 
•» ^Uua4Tae> eu general,y apeara, ajaste» 

que no serán efeumento un1 betípáñto; »lrío Oba 
ébta importante, en Irrealofnué, coa mi* de W lá-
iSines, primorosamente évaMlaVett'^^ 
eb primer tomo <-ompr«naVá la parle practica 
de la Paleografía española ó la lectura de toda*>Ui 
letras conocidas en España. A l lado de cada lámina 
vá la pfrptirarton correspondiente; seguldavde loe 
razonamientos y observaciones de nuestros mejorea 
paleógrafos, •féuémédé-poV ea té medié todos loa e l 
udios prácticos de nuestros autores y los mas no-
ublea;é^ifii^tnuijeBeej'> AS\\\trtoa nihtn^il4 

E n el segundo daremos la teoría de la oiencia 
dajifpasjéfi'fa^ ?>jüov;iHÍl'íifloo soiOfíoa ¿oJ 

En el tercero baremes una Colección original 
y irqnológm (¡e lasMraadeJos,P#OTopeLoa4a laa, 
Eperioardas p u b l í c a l e E á p a n a , t < , . t ! ; f I 

. La obra es vastísima en su ejecución, pero pro^ 
porcionado será el triunfo s i conseguimos darla c i 
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentad*. [X4 • ! »'* 

i fia obra se publ k a r á por enf rega s de ocho • pági
nas de impresión y ona lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando no se acompañe lami
na, ó en su lugar dos de estas. 

El precio de cada entrega será de dos realei. 
tanto en Madrid como en provincial, liguiendo nue§ 
tra.costumbreyaestablecida. N . t h \ n \ a i 

Mensual men te se repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen loa trabajos de 
grabado. 

BOLETIN DEL «OTARIIDO. i r . l i l •.I ' 

Revista notarial, científica , jurídica , liurario, 
artística, paleográfica y de archivo». 

• j . ' i i ••••//. i - , •:, i ' - i r , " , i ' - «•! ns Wia?\0 
, i , • *,... • i . ,« 

El BOLETÍN DEL NOTARIADO SB publica todos (os 
domingos ea 10 páginas en folio menor, y se divise 
en las secciones siguientes: 

1 .* Doctrinal, donde se tratan todaa laa cuaatia* 
pea especiales del NOTARIADO. 

2. a CienU'Gca y recreativa. 
3. a Páginas del crimen. 
4. a Boletín de las leyes, donde se insertia laa 

disposiciones de la Gaceta de. lá semana. 
5. a Crónica. ' * ' 

El precio de suscricion en Madrid es de 0 reates 
mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 

Los suscritores i la Biblioteca, é sea 4 los A J A 

LES , lo reciben por soto doa reales al mea, tinté en 
Madrid como en provincias. • 

La administración sigue 4 cargo del sefior don 
Isidro Bohtig, Carrera de San Gerónimo, núm. t t , 
escritorio tienda, cuja probada exactitud y probi
dad nos releva dé toda advertencia en esla partí; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

l a redacción .y estudio del Notario público. 
Director de la Biblioteca, en Ja Plaza del Progreso, 
número 5, cuarta principal, CINTRO DEL NOTASUOS. 

Vu nth i'« n̂ sorAsnu ' - :A 
A LA HUMANIDAD. v out un 

E L p n o F E s o n D E c m c j i A Q u n trtvn 
Travesía de Peligros, núm. 4, coarto 2.a, se halla de
dicado 4 la curación radical de las enfermedades ve
nérela baca diea y solí años, sin usar el mercurio, 
solo por un método peculiar, idquirido en los vein
te anos de práctica en los hospitales de esta corta. 
Cura las herpes y el vicio escrofuloso radicalmen
te. Recibe consultas de 10 de la mañana 4 4 de la 
tarde. • 

Administración patrimonial del Real he
redamiento de Aranjuez. .',.«,. 

88 H iK IÍ . .sismolob inobl 
Se arrienda en pública subasta, y en un 

solo remate, que se celebrara en laa oficinas 
de esto Administración, patrimonial, el dia 
30 del presente mes, á tas doce de su maña
na, la saca y aprovechamiento, de 2000 so-
nejos de los cuarteles del Puente Largo y 
Titulcia, pertenecientes á este Real hereda
miento. 8 >ul 

B l pliego de condiciones, bajo las cuelen 
ae celebra el contrato, se halla de manifiesto) 
á los liciudores en las es presa das oficinas. »' * 

Aranjuez22 de junio de 1858.—Mateo 
Valdrá: r- étíalaA 

y <•>.'' a luhi visan ta annnva ah ¡•.uisatej 
•ajaMBR»-mmm̂ mmmmmmmmmm̂ mmmmmmmmfi 

Canoa, D. JOAR Airvaano Gansaáiotcjj'A 
—1 ...ii , . 1 : »i ..• si anj¡» • 

Impremtaasf mumo, Av»Maria , núm. U . 

tJADRlD.-ISIlTA 


